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CIRCULAR CSJATC18-124

Fecha: 31 de julio de 2018

Para: JUECES DE PAZ

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “SOCIALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS - FOLLETO POLIZA
VIDA GRUPO."

Cordial Saludo.

De acuerdo a lo decidido en Sala Ordinaria No. 26 de esta Corporación, adjunto se remite 

folleto de la Póliza Vida Grupo, con ei propósito que puedan conocer sobre la cobertura, el 
procedimiento para la reclamación, trámite y pago de siniestro de la Póliza de Vida Ley 

16 de 1988, que ampara a todos los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, 
incluyendo los Jueces de Paz, cuya vigencia corresponde al periodo entre el 31 de 

diciembre de 2016 y el 30 de diciembre de 2018.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

OLGA LUCIA RA 
Presidenta
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DOCUMENTOS PARA 
RECLAMACIÓN

Poro presentar reclamos qoe afecten esta 
póliza, la farmalizQción del mismo onfe 
lo aseguradora se efectuará mínimo con 
la presentación de Jos s/gutentes docu
mentos, según seo el amparo oteetodo.-

WCAPAODAD PERMANENTE: 0
• CERTinCACIÓN DE CAUFiCAGÓN OE INVAU- 

DEZ, POR LA JUNTA REGIONAL O NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (Copia).

• HISTORIA clínica (Copia).
. ACTA DE POSESIÓN Y NOMBRAMIENTO 

(Copla).
• CERTIFICACIÓN LABORAL (Origmol).
• DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SERVIDOR 

JUDICIAL (Copia al 150%).

PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 

PÉRDIDAS 
ROI 8

POLIZA DE 

VIDA GRUPO

MUERTE NATURAL; 0
• REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN (Copla Autenti

cada).
• CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN [Copio Autentlco- 

da).
• FORMULARIO DE DESIGNACIÓN OE BENEFICIA

RIOS (Original (in enmendad ufas).
• ACTA OE ROSETÓN Y NOMBRAMIB4TO 

(Copia).
• CERTIFICACIÓN LABORAL (Original).
• DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL SERVIDOR 

JUDICIAL Y SUS BENEFICIARIOS DESIGNADOS 
(Copla al 150%).

• En coso de que el beneficiarlo sea menor de 
edod, se solicitarán documentos odidonales.

MUERTE VIOIINTA; Q
Los mismos documentos de Muerte Natural, con el 
siguiente adicional:

• CERTIFICADO OE NECROPSIA Y ACTA DE LE
VANTAMIENTO DEL CADÁVER (Copio).

INFERMEDAO GRAVE:

HISTORIA CLINICA (C-w¡o).
ACTA DE POSESIÓN Y NOMBRAMIENTO 
(Copia).
CERTIFICACIÓN LABORAL (Original). 
DOCUMENTO OE IDENTIDAD DEL SERVIDOR 
JUDICIAL (Copla al 150%).

PARA CUALQUIER INQUIETUD, COMUNIQUESE 
CON EL CORREDOR DE SEGUROS:

• 3134911
• PBX 3127011 Ext. 7258,7256, 7235

• 321 400 75 90
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PÓLIZA V 
Ley 16

DA GRUPO 
de 1988

El Consejo Superior de lo Judicoiuro adelantó el proceso 
licitatoiío pertinente / suscribió el seguro de Vida Grupo, 
a través de Unión Tetnporol, cuyo líder es lo Previsora S^. 
Compañío de Seguros. La vigencia | 
actual, corresponde al periodo en're el 
31 de diciembre de 2016 y el 30 de | 
diciembre de 2018.

PORMULARIO DE DESIGNACIÓN DE BENEFI* 
CIARIOS; En el momento en el oue el Servidor Judicial 
efectúo sus trámites de posesión con el CSJ, fe seró entre' 
godo un “Formulario de Designación de Benefidorios", 
en el que deberá designar o sus beneficiarios y el porcen- 
to]e correspondiente, el cual, en todos los cosos, lo sumoto- 
rlo del porcentaje debe ser igual ol 100%. En coso de no 
hober deslgnodón de beneficiorios, el seguro seró disiri- 
buido conforme o lo ley. Se recomiendo especialmente 
que sus bersefidarios estén informados sobre lo existencio

de este seguro. {No se permiten ------------- zr"_
enmendoduros. En coso de que el ' “ - ‘ i _ ..
nombre quede mol registrado, no ______ ?
seró tenido en cuenta y ese porcen- - - -

raje, será otorgodo al benefldorio -

de ley).

Es importante considerar, que mientras el Servidor Judiclol 
permoneico vinculodo o lo &iridod, puede Socer octuaii- 
zodón de beneficiorios, teniendo en cuento que son de 
libre designación y uno vez desvinculado, cuenta con una 
extensión del periodo de cubrimiento basto de 90 dios 
calendario.

OBJETO DEL SEGURO: Amporor contra los riesgos 
conrroTodos en el seguro o los furxiíonarios y empleados 
de lo Romo Judiclol, incluyendo los Jueces de Paz y Recon
sideración o Nivel Nacional, en los tétmmos y conforme o 
lo dispuesto en )o ley 1 ó de 1988, exceptuando lo Fisco- 
lio General de lo Nación y Medicina Legol, quienes con- 
ttoion sus propios Pólizos.

PERSONAS ASEGURADAS: Se omparon lodos 
los Empleados y/o Funcionorios y/o Servidores 
Públicos y Jueces de Paz y Reconsideración o 
nivel noclonol (Los Jueces de Paz de acuerdo 
can la Ley 497 de 1999).

COBERTURAS CONTRATADAS:

1. VIDA: Cuondo el osegurodo por couso o con ocasión 
dei ejercicio de sus funcior>es, pierde la vida en hechos vio' 
ierrros. El volo' osegurodo es de 400 SMMLV poro lo fecho 
del suceso. Es decir, sí el suceso acurro entre el 01 do enero 
y el 30 de diciembre de 2018, el monto será de 
$312.496.800.

2. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL: Cuon-

do el o seguí odo por causa o con ocosión del ejercicio de sus 
funciones, sufro disminución parcial definitivo de su copocl* 

dod laboral entre el 50% y 75%. lo indemnizo- 
ción seró ecjufvofente o 200 SMMLV a le fedte de 
calificación por lo Junto de ktvolidez Noclonol o 
Regional. Es decir, si lo fecho de colificoción es

entre el 01 de ersero y el 30 de diciembre de 
2018, el monto o pagar será de $1 56.248.400.

3. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTALt Cuando 
el osegurodo por causo o con ocosión del ejercido de sus 
fundones, quede definitivamente inhoblAlado poro desarro- 
llorios o lo IrKopocidod de laborar fuere entre el 75% y el 
95%. Lo irsdemnizoción seré ecju'rvolente a 300 SMMLV a lo 
fecho de coTificadórs por lo Junto de Invoti- 
dez Nocloiysl o Regional. Es decir, sí la fecho 
de calificación es entre el 01 de enero y el 
30 de diciembre de 201 8, el monto o pogor 7^iá 
seró de $234.372.600.

4. GRAN INVALIDEZ; Cuando el asegurado por cousa 
o con ocosión del ejercicio de sus fundones, quede dellnirivo- 
Riente Inhobilrtodo poro desarrollarlos o ki Irscopocidod de 
laborar fuere o excediere el 95%. Lo indemnlzoción seró 
equivalente o 400 SMMLV o lo fecho de cofificoción por lo

Junto de Invalidez Nocional o RegionoL Es 
decir, si lo fecha de calificación es entre el 
01 de enero y el 30 de diciembre de 

^ 2018, el monto o pagar seró de

$312.496.800.

5. AUXILIO FUNERARIO: £1 ouxilio funerario reconoci

do en el ortíoilo 3’ del Decreto 244 de 
1981, seró equivolente o diez (10) SMMLV 
poro lo fecho del fallecimiento, Es decir, si el 
suceso ocurre entre el 01 de enero y el 30 de 
diciembre de 201 8, el monto o pogor seró de $7.81 2,420.

6. GASTOS FUNERARIOS: Er: coso de qire el fallecimien

to se produjere como consecuencio de mi.>erte violema y/o 
occidental, io compciñio osegurcidoro pogoró el valor indivi

dual de los gostos funerorios, equivolente o 20 SMMLV poro 
I lo fecho del suceso. Es decir, si el suceso ocu

rre entre el 01 de enero y el 30 de diciembre 
lie 2018, el monto o pogor seró de 

1 S15.624.840.

BENEFICIOS PARA LA VIGENCIA ACTUAL: En el

momento de lo Irciioción, el Asegurodor gonodor ofertó unos 
beneficios exrro, sin costo poro ei Estodo y poro este único 
proceso, los cuoies son'

1. POR MUERTE DE ORIGEN NATURAL: Lo Compo- 
ñio de Seguros ha otorgado 70 eventos, los cuoies son asigna

dos o los beneficiorios que presenten los reclomociones, duron- 
•e io vigencia y Irosla que se ogole, uno vez se complete el 
cupo, rio hobrón mós recorsocimientos. Cuorsdo el osegurodo 
fallece de manera noturol, el volor de lo indemnrzactór será el 
equivalente o 85 SMMLV al momento del fallecimiento. Es 
decir, si el suceso ocurre entre el 01 de etsero y el 30 de di

ciembre de 201 8, el monto o pogor será de $66,405.570.

NOTA: ¡Ú2 se recorroca Auxilio Funerario ni Gastos Funerarios, 
porque lo muerta natural, es un berteflclo que otorgó lo Com- 
poñlo de Seguros.

3. ENFERMEDADES GRAVES: Incluye: Inforlo del Mio

cardio, Cirugio Aiterio Coronario, Córrcer, Ertfermedod Cere- 
bfovosculor. Insuficiencia Renol Crónico, Trosplonte de Orga

nos Vitales y Sido; siempre y cuondo hayan sido diagnostico- 
dos y/o practicados por primera vez, durante la vigencia del 
seguro o cuando no se hoyo pagado sumo alguno por este 
mismo concepto bajo uno pólizo anterior, contratado por el 
Conseja Superior de lo Judicatura. Lo indemnización será equi

valente o 50 SMMLV poro lo fecho del diagnóstico inicial y 
serón pagados ol Servidor Judicial en vida k s 9
Es decir, si el suceso ocurre entre el 01 de 
enero y el 30 de diciembre de 20)8, el 
monto o pogor seró de S39.0Ó2.100.


